


Alfredo Sarmiento Gómez.                       Julio 2010 
 
 

 

 

  129 

 

Fuente  DANE Formulario C-600 de 2008 Cálculos Economía y Desarrollo 

 

Del total de personas con discapacidad del país matriculados en educación formal, 
el 66% lo están en primaria, el 20% en secundaria y algo menos del 10% en 
preescolar; los jóvenes en esta condición que llegan a media son 
proporcionalmente muy pocos (4,4%). Los departamentos con proporción mayor al 
20% del total de niños con discapacidad  matriculados en el ente territorial y en el 
nivel de preescolar son: Guainía, Vaupés y Guaviare; para el caso de primaria con 
más del 75% son Cauca, Vichada, Risaralda y San Andrés; para la secundaria sólo 
Arauca llega al 35%, todos los demás están por debajo del 30% y para el caso de 
media únicamente Amazonas alcanza el 20% de de sus alumnos con discapacidad 
en ese nivel. Bogotá y Antioquia son los dos entes territoriales de mayor 
proporción de matriculados del conjunto del país. 

Tabla 9 
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Fuente  DANE Formulario C-600 de 2008 Cálculos Economía y Desarrollo 

 

La evaluación de la transición del sistema educativo en cuanto al paso de las 
instituciones de educación especial (únicamente para personas con discapacidad) a 
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la oferta de educación integrada es 
decir que en una misma institución 
asisten alumnos con y sin 
discapacidad, hecho que se constituye 
en el  cimiento del efectivo ejercicio 
del derecho a la educación por parte 
de la población estudiada. La 
estimación nacional arroja que un 94% 
de los matriculados van a instituciones 
integradas, cifra a resaltar como 
avance de la política pública; al ver los 
resultados por departamento: Arauca 
(44.7%), Amazonas (27,8%) y 
Cundinamarca (20.4%) son los que 
presentan más alta proporción de 
educación especial y seria pertinente 
dar nuevo impulso a la política 
educativa en esos territorios. Es 
preciso resaltar que existen 3345 
matriculados en todo el país que van 
en una misma institución por áreas, 
tanto a educación especial como a 
educación integrada, asunto que debe 
entenderse como parte de la transición 
educativa 

 

 

 

 

 

II EVALUACIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
FORMAL INTEGRADA A INCLUSIVA 
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1 Modelo Pedagógico la adaptación del modelo pedagógico a las NEE de los 
alumnos con algún tipo de discapacidad es indispensable para su efectiva   

 mundo escolar. Las instituciones educativas que han 
implementado esta transformación son 6683 en el país 
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inclusión en los procesos de aprendizaje y en el (número levemente superior a las 
intuiciones que informan matriculados con discapacidad), los departamentos con 
más instituciones con este instrumento son Antioquia, Bogotá, Boyacá y valle. 

 

2 RECURSO HUMANO 
 

El país cuenta en todo el territorio nacional 4743  

personas capacitadas en diferentes áreas para 

atender dentro del mundo escolar al total 
de personas con diferentes discapacidades 
(limitados sensoriales, motrices, cognitivos, 
mentales etc.) matriculadas en todo el 
sistema educativo (12 grados y 4 niveles); 
cifra a todas luces escasa. Los  
departamentos de los antiguos territorios 
nacionales prácticamente no cuentan con 
este recurso y Bogotá, Antioquia, 
Magdalena y Nariño son los que cuentan 
con más recurso mirado en términos 
absolutos. 

El promedio nacional de docentes con 
capacitación especial para la atención de 
esta población es de 0,9 por institución 
educativa y de personal de apoyo llega tan 
solo a 0,5 por institución es decir 1 para 
cada 2 centros educativos en todas sus 
sedes. Sólo Magdalena, Nariño y Putumayo 
presentan promedios más alto para 
docentes especiales que el dato nacional; y 
con relación a los profesionales de apoyo 
únicamente Bogotá y Quindío arrojan datos 
por encima del nacional, e incluso estos 
obtienen cifras muy bajas, por lo que se 
puede inferir que la atención ofertada es de  
una calidad inquietante. 
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El promedio de alumnos con alguna discapacidad por cada persona de apoyo 
contratada a nivel nacional es de 59, Córdoba (508) y Risaralda (156) arrojan cifras 
preocupantes. El número de alumnos promedio por docente formado para atender 
alumnos con discapacidad es de 31 a nivel nacional y los departamentos de 
Antioquia Boyacá, Antioquia, Casanare y Quindío arrojan datos exorbitantes, que 
para el caso de Boyacá llega a 701 alumnos promedio por docente. 

Se puede concluir que el recurso humano 
es escaso y por tanto la transformación de 
la educación integrada a la inclusiva ha 
encontrado factores en especial 
administrativos, que impiden su 
implementación poniendo en entre dicho 
el ejercicio del derecho a la misma por 
parte de este grupo poblacional. 

 

Por el hecho de que tres cuartas partes de 
niños(as) y jóvenes con discapacidad están 
por fuera del sistema escolar- asunto 
inadmisible-, el número promedio de 
alumnos por institución educativa (en 
todas las sedes) a nivel nacional es de 29; 
los departamentos de Quindío y Risaralda 
superan en 10 casos dicho promedio, dato 
en general aceptable. Llegar a la cobertura 
universal es un reto inmenso para el 
sistema educativo, objetivo cuyo proceso 
de cumplimiento debe ser planeado en el 
tiempo  con metas evaluables y 
destinación de recursos económicos. 
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El resto de las variables a evaluar de una educación 
inclusiva acorde a la normatividad vigente tales 
como transformación arquitectónica de las 
instituciones educativas, la adquisición de insumos 
técnicos y la implementación de tecnologías que 
permitan el ejercicio del derecho, no son evaluables 
pues no existe información sobre esos ítems. 
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 ANEXO I MARCO NORMATIVO SOBRE DISCAPACIDAD 

 

 INTRODUCCION 
 

El presente documento da cuenta de los avances del módulo especial sobre 
discapacidad del estudio que ejecuta Economía & Desarrollo  para la Fundación 
Corona, referente a la “Situación de la Educación preescolar, básica, media y 
superior en Colombia” (Tercera Edición). Módulo que busca hacer un seguimiento 
al efectivo ejercicio del derecho a la educación por parte de la población con 
discapacidad, según niveles y grados de educación y con la desagregación 
geográfica máxima que permitan las fuentes de información secundarias 
disponibles. 

  

Contiene el marco normativo que regula las políticas públicas en este ámbito, los 
conceptos básicos a los que hace referencia, la revisión de las fuentes secundarias 
disponibles con información pertinente y por último la propuesta metodológica del 
estudio en realización. 

 

MARCO CONSTITUCIONAL Y TRATADOS INTERNACIONALES 
 

La Constitución Política Nacional CPN (1991), consagra el derecho a la protección 
especial de la población en debilidad manifiesta, dentro de la que se encuentran las 
personas con discapacidad y particularmente estipula el derecho a la educación  
como extensivo a esta población: 

 

 Artículo 13: “...El Estado protegerá especialmente a las personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”.  
Artículo 47: “El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e 
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integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se 
prestará la atención especializada que requieran”. Artículo 54: “El Estado 
debe...garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus 
condiciones de salud”. Artículo 67”La educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una función social” (…) Artículo 68: “(...) “La 
erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones físicas 
o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones especiales del 
Estado.”  Y el Articulo 356 sobre los recursos y competencias dice así:(….)”Los 
recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y 
municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles 
prioridad al servicio de salud, los servicios de educación, preescolar, primaria, 
secundaria y media…” 

 

En igual sentido se pronuncian las sentencias de la Corte Constitucional T595-02, t-
429 de 1992 y la T-620/99xlvi. 

 

El Estado Colombiano avala el pacto que inaugura los compromisos del país con 
los derechos humanos, consignados en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (DDHH-1948,) que en su artículo 26 establece los principios básicos 
respecto a la educación a saber: la educación es un derecho de las personas y la 
instrucción básica debe ser gratuita y obligatoria;  los fines de la educación están 
conectados con el libre desarrollo de la personalidad y el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales  y  por último los padres o acudientes de 
niños y niñas tienen la facultad para elegir la educación que consideren más 
favorable para sus representados. Igualmente, Colombia suscribió el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, (PIDESC) donde declara el 
derecho a la educación en los artículos 13 y 14 en la siguiente forma: la enseñanza 
primaria debe ser obligatoria y asequible para todas las personas, la enseñanza 
secundaria debe ser generalizada y accesible para todas las personas y la 
enseñanza superior, debe ser también accesible para todas las personas, pero no 
“generalizada y la Convención sobre los Derechos del Niño( 1990) que en los artículo 
28 y 29 establece las obligaciones de los Estados partes en materia educativa y los 
fines y propósitos de la educación. 
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Asimismo, sobre el tema de las personas con discapacidad, el Estado ha suscrito un 
conjunto de tratadosxlvii  entre los cuales son de destacar las “Normas Uniformes sobre 

la igualdad de oportunidades para las persona con discapacidad” de la Asamblea General 
de la ONU, Resolución 48/96 (1993), la Declaración de Caracas Res CD43.R10 (2001) 

OPS OMS, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (2006) 
ratificada con la Ley 1346 de julio de 2009, la Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, 
Guatemala 1999 y ratificada por Colombia con la Ley 762 de julio de 2002. Tratados 
que garantizan el conjunto de derechos civiles, políticos y sociales a las personas en 
situación de discapacidad 

 

LOS PRINCIPIOS RECTORES DE DICHOS TRATADOS SON: 
 

“El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la 
libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas 
La no discriminación 
La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad 
El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad 
como parte de la diversidad y la condición humanas 
La igualdad de oportunidades 
La accesibilidad 
La igualdad entre el hombre y la mujer 
El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad” 
En materia educativa las Normas Uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad establece en el: 

 “Art. 6 Los Estados deben reconocer el principio de la igualdad de oportunidades 
de educación en los niveles primario, secundario y superior para los niños, los 
jóvenes y los adultos con discapacidad en entornos integrados, y deben velar por 
que la educación de las personas con discapacidad constituya una parte integrante 
del sistema de enseñanza. Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos: 
a) Niños muy pequeños con discapacidad  b) Niños preescolares con 
discapacidad”; 

En igual sentido se pronuncia la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (2006) en el Art 24 suscrito en el 2009 por Colombia. La comunidad 
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internacional se ha manifestado específicamente a la educación formal de las 
personas con discapacidad en: la Conferencia Mundial de Educación para Todos 

(Jomtien, 1990), la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y 

Calidad; (Salamanca, 1994) y la VII Reunión de Ministros de Educación de la Región de 

América Latina y el Caribe (Kingston, 1996); donde en forma inequívoca han 
planteado el derecho a la educación de las personas con discapacidad dentro del 
ámbito de la educación general de niños, niñas y jóvenes, al igual que reconocen la 
diferencia de las personas en cuanto a Necesidades Educativas Especiales (NEE), 
que aluden a “aquellas necesidades individuales de aprendizaje que no pueden ser 
resueltas a través de los medios usuales y que requieren para ser atendidas de 
ajustes, recursos o medidas pedagógicas distintas a las que demandan 
comúnmente la mayoría de los estudiantes”. Además se plantean a favor de que 
“los servicios de educación especial deben transformarse gradualmente en 
recursos de apoyo a la educación regular y que las escuelas especiales deberían 
considerarse como una alternativa de escolarización para alumnos y alumnas más 
gravemente afectados o con multideficiencias” 

 

La comunidad internacional hace más de medio siglo estableció sobre capacitación 
laboral de las personas con discapacidad las primeras Recomendación sobre la 

adaptación y la readaptación profesional de los inválidos (1955), y veinte años después 
las amplío con la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos (1975). La 
Organización Internacional del Trabajo (OIT)  basada en los principios de igualdad 
de oportunidades y no discriminación de las personas en situación de 
discapacidad proclamó el Convenio 159 de la OIT (1983), sobre Readaptación 
Profesional y el Empleo (Personas Invalidas) que consagra así:  

 

“Art. 9. Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la 
disponibilidad de asesores en materia de readaptación y de otro personal 
cualificado que se ocupe de la orientación profesional, la formación profesional, la 
colocación y el empleo de personas inválidas”  

 

Tema que se refrenda en la Recomendación 168 complementaria de este Convenio. La 
carta constitucional de la nación proclama ese derecho es los artículos 25, 53 y 54 
donde ratifica los tratados internacionales en el tema. 
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 LA LEGISLACION NACIONAL 
 

Colombia cuenta con el documento CONPES-DNP 80, “Política Pública Nacional de 

Discapacidad 2004–2007” xlviii ,  lidera la actividad pública sobre discapacidad y 
esclarece la nueva institucionalidad en cabeza del Ministerio de la Protección 
Social, como las líneas de acción prioritarias dentro de las tres estrategias de 
manejo social del riesgo. La Ley 1145 de VII de 2007 crea Sistema Nacional de 

Discapacidad integrado por cuatro niveles cuyo ente rector es el Ministerio de la 
Protección Social e incluye a  la sociedad civil, otorgando un plazo de hasta 4 años 
para que la población en condición de discapacidad se organice y pertenezca al 
Concejo Nacional de Discapacidad CND (organismo consultor). 

 

En materia educativa la normatividad nacional adhiere a las directrices 
internacionales, la Ley general de educación 115 (1994) en el Titulo III “Modalidades 
de atención educativa a poblaciones”, Capitulo 1 “Educación para personas con 
limitaciones o capacidades excepcionales”, consigna las siguientes disposiciones: 

 

“Artículo 46º Integración con el Servicio Educativo. La educación para personas 
con limitaciones físicas, sensoriales, psíquicas, cognoscitivas, emocionales o con 
capacidades intelectuales excepcionales, es parte integrante del servicio público 
educativo. Los establecimientos educativos organizarán directamente o mediante 
convenio, acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan el proceso de 
integración académica y social de dichos educandos.” (….) 

Artículo 47º.- Apoyo y fomento. (…), “el Estado apoyará a las instituciones y 
fomentará programas y experiencias orientadas a la adecuada atención educativa 
de aquellas personas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley. Igualmente 
fomentará programas y experiencias para la formación de docentes idóneos con 
este mismo fin. El reglamento podrá definir los mecanismos de subsidio a las 
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personas con limitaciones, cuando provengan de familias de escasos recursos 
económicos.”  

Artículo 48º.- Aulas especializadas. Los Gobiernos Nacional, y de las entidades 
territoriales incorporarán en sus planes de desarrollo, programas de apoyo 
pedagógico que permitan cubrir la atención educativa a las personas con 
limitaciones. El Gobierno Nacional dará ayuda especial a las entidades territoriales 
para establecer aulas de apoyo especializadas en los establecimientos educativos 
estatales de jurisdicción que sean necesarios para el adecuado cubrimiento, con el 
fin de atender, en forma integral, a las personas con limitaciones.  

Artículo 49º.- Alumnos con capacidades excepcionales. El Gobierno Nacional 
facilitará en los establecimientos educativos la organización de programas para la 
detección temprana de los alumnos con capacidades o talentos excepcionales y los 
ajustes curriculares necesarios que permitan su formación integral. El reglamento 
definirá las formas de organización de proyectos educativos institucionales 
especiales para la atención de personas con talentos o capacidades excepcionales, 
el apoyo a los mismos y el subsidio a estas personas, cuando provengan de 
familias de escasos recursos económicos.”.  

Ley 181 de 1995 dicta disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación física y se crea el sistema nacional 
del deporte en el artículo 3, numeral 4 dice”  Formular y ejecutar programas 
especiales para la educación física, deporte, y recreación de las personas con 
discapacidades físicas, síquicas, sensoriales, de la tercera edad y de los sectores 
sociales más necesitados creando más facilidades y oportunidades para la práctica 
del deporte, de la educación física y la recreación” y consagra en su Artículo 11 
“Corresponde al Ministerio de Educación Nacional, la responsabilidad de dirigir, 
orientar, capacitar y controlar el desarrollo de los currículos del área de educación 
física de los niveles de preescolar, básica primaria, educación secundaria e 
instituciones escolares especializadas para personas con discapacidades físicas, 
síquicas y sensoriales, y determinar las estrategias de capacitación y 
perfeccionamiento profesional del recurso humano.” 

Decreto Nacional 2082 de 1996 "Por el cual se reglamenta la atención educativa 
para personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales"  en lo 
referente a: los fundamentos de la atención educativa de esta población, 
orientaciones curriculares especiales, organización para la prestación del servicio 
educativo, formación de educadores y apoyo financiero.   
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El Decreto Nacional 907 de 1996  por el cual se reglamentó” el ejercicio de la 
suprema inspección y vigilancia del servicio público educativo”.  
 

Ley 324 de 1996  “Por la cual se crean algunas normas a favor de la población 
sorda” en lo referente a los medios masivos de comunicación y  en el ” Artículo 8º.- 
El Estado proporcionará los mecanismos necesarios para la producción e 
importación de toda clase de equipos y de recursos auxiliares especializados que se 
requieran en las áreas de educación, comunicación, habilitación y rehabilitación 
con el objeto de facilitar la interacción de la persona sorda con el entorno”. 
 

El Decreto 2247 de 1997 regula la educación preescolar y en su artículo 8  indica que el 

ingreso al nivel de preescolar no está sujeto a ninguna prueba de admisión o examen 

psicológico o de conocimientos, o a consideraciones de raza, sexo, religión, condición física o 

mental. 

 

El Decreto el 2369 de 1997 da recomendaciones de atención a personas con limitación 

auditiva; el cual modificado por el 672 de 1998 donde se estable la necesidad de incorporar a 

personal de apoyo que maneje lenguaje de señas en el aula. 

 

El Decreto 3011 de 1997 sobre adecuación de instituciones en programas de educación 

básica y media de adultos con limitaciones 

 

El Decreto 3012 de 1997, que reglamenta la organización y funcionamiento de las escuelas 

normales superiores y establece que éstas tendrán en cuenta experiencias, contenidos y 

prácticas pedagógicas relacionadas con la atención educativa de personas con 
limitaciones o capacidades excepcionales en el momento de elaborar los 
correspondientes currículos y planes de estudio. 
 
La Ley 361 de 1997 establece los “mecanismos de integración social de la personas 
con limitación “y  en el Capítulo II sobre educación dice: 

Artículo 10º “El Estado Colombiano en sus instituciones de Educación Pública 
garantizará el acceso a la educación y la capacitación en los niveles primario, 
secundario, profesional y técnico para las personas con limitación, quienes para 
ellos dispondrán de una formación integral dentro del ambiente más apropiado a 
sus necesidades especiales.” 
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Artículo 11º.- (…),” nadie podrá ser discriminado por razón de su limitación, para 
acceder al servicio de educación ya sea en una entidad pública o privada y para 
cualquier nivel de formación.” 

(…) “el Gobierno Nacional promoverá la integración de la población con limitación 
a las aulas regulares en establecimiento educativos que se organicen directamente 
o por convenio con entidades gubernamentales y no gubernamentales, para lo cual 
se adoptarán las acciones pedagógicas necesarias para integrar académica y 
socialmente a los limitados, en el marco de un Proyecto Educativo Institucional. 
(…) 

Artículo 12º.- (…) “el Gobierno Nacional deberá establecer la metodología para el 
diseño y ejecución de programas educativos especiales de carácter individual 
según el tipo limitación, que garanticen el ambiente menos restrictivo para la 
formación integral de las personas con limitación.” 

Artículo 13º.- “El Ministerio de Educación Nacional establecerá el diseño, 
producción y difusión de materiales educativos especializados, así como de 
estrategias de capacitación y actualización para docentes en servicio. Así mismo 
deberá impulsar la realización de convenios entre las administraciones 
territoriales, las universidades y organizaciones no gubernamentales que ofrezcan 
programas de educación especial, psicología, trabajo social, terapia ocupacional, 
fisioterapia, terapia del lenguaje y fonoaudiología entre otras, para que apoyen los 
procesos terapéuticos y educativos dirigidos a esta población. Tanto las 
Organizaciones No Gubernamentales como las demás instituciones de cualquier 
naturaleza que presten servicios de capacitación a los limitados, deberán incluir la 
rehabilitación como elemento preponderante de sus programas.” 

Parágrafo.- “Todo centro educativo de cualquier nivel deberá contar con los 
medios y recursos que garanticen la atención educativa apropiada a las personas 
con limitaciones. Ningún centro educativo podrá negar los servicios educativos a 
personas limitadas físicamente,” (…) 

Artículo 14º.- “El Ministerio de Educación Nacional y el ICFES, establecerán los 
procedimientos y mecanismos especiales que faciliten a las personas con 
limitaciones físicas y sensoriales la presentación de exámenes de estado.”(…) 

Artículo  15º.- “El Gobierno a través de las instituciones que promueven la cultura 
suministrará los recursos humanos, técnicos y económicos que faciliten el 
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desarrollo artístico y cultural de la persona con limitación. Así mismo las 
bibliotecas públicas y privadas tendrán servicios especiales que garanticen el 
acceso para las personas con limitación.”(…). 

Artículo 16º.- Lo dispuesto en este capítulo será igualmente aplicable para las 
personas con excepcionalidad, (…) 

Decreto 276 de 2000, que define las funciones y el funcionamiento del Comité 
Consultivo Nacional de las Personas con Limitación, y que modificó el Decreto 
1068 de 1997 

Ley 715 de 2001 por el que se establece en el sistema nacional de participaciones la 
destinación específica para el sector educativo y los diferentes niveles de 
competencia como las funciones de los mismos. 

Decreto 230 de 2002, por el cual se dictan normas en materia de currículo, 
evaluación y promoción de los educandos y evaluación institucional, que habla de 
las normas en materia de currículo, evaluación y promoción, en su artículo 1 
“exceptúa para efectos de la promoción las modalidades de atención educativa a 
poblaciones consagradas en el Título III de la Ley 115 de 1994…”, la institución 
educativa haciendo uso de la autonomía que le confiere la ley y a través de la 
comisión de evaluación, establecerá los criterios de logro y promoción acordes con 
las adaptaciones curriculares realizadas y con las particularidades de esta 
población. 

El Decreto 3020 de 2002, reglamentario de la Ley 715 de 2001, señala en el Artículo 
11. “(…) Para fijar la planta de personal de los establecimientos educativos que 
atienden estudiantes con necesidades educativas especiales, o que cuenten con 
innovaciones y modelos educativos aprobados por el MEN o con programas de 
etnoeducación, la entidad territorial atenderá los criterios y parámetros 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. Y en el Artículo 12. 
Orientadores y otros profesionales de apoyo. Los orientadores que son 
profesionales universitarios graduados en orientación educativa, psicopedagogía o 
un área afín, vinculados en propiedad a la planta de personal como docentes” (…) 
“Los profesionales vinculados en propiedad a la planta de personal como docentes 
(…) realizan acciones pedagógicas y terapéuticas que permiten el proceso de 
integración académica y social, serán ubicados en las instituciones educativas que 
defina la entidad territorial para este propósito (…) 
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Resolución 2565 de 2003 establece los parámetros de la prestación del servicio 
educativo a la población con Necesidades Educativas Especiales (NEE) en lo 
referente a la organización de la oferta a nivel local, la contratación, funciones y 
asignación de docentes y otros profesionales de apoyo, la proporción de 
estudiantes con NEE en los grupos de acuerdo al tipo de discapacidad, y da 
criterios sobre los establecimientos de educación especial y sobre la formación de 
docentes en este campo. Además, decide que cada entidad territorial debe existir 
una instancia qué efectúe una evaluación interdisciplinaria, por parte de 
especialistas para la determinación de la condición de discapacidad o de limitación 
en un estudiante. 

PLAN NACIONAL DE INTERVENCIÓN EN DISCAPACIDAD PLAN DE 
ACCIÓN 2005 – 2007 da cumplimiento al compromiso establecido en la ley 812 de 
2003, por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado 
Comunitario” y que en lo referente a la educación de personas con discapacidad 
trazó las siguientes metas: Educación: Ampliar en 40.000 nuevos cupos la 
cobertura en educación, brindar asesoría técnica y pedagógica para la organización 
de la oferta a todos los distritos, departamentos, distritos y municipios certificados 
y publicar 7 documentos de orientaciones técnicas y pedagógicas para la atención 
educativa de calidad. 

Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el código de la infancia y la adolescencia en 
su artículo 28 consagra el derecho a la educación, la cual es obligatoria en un año 
de preescolar y nueve de educación básica, además será gratuita. La no aceptación 
de un niño en un establecimiento público de educación es objeto de sanciones; el 
artículo 36 refiere a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad la cual la 
define como “una limitación física, cognitiva, mental, sensorial o cualquier otra 
temporal o permanente de la persona para ejercer una o más actividades esenciales 
de la vida cotidiana” y en el numeral 2 estipula que estos niños tiene “derecho a 
recibir atención (…). en educación”. El articulo 41 referido a las obligaciones del 
estado en el numeral 21 dice” Atender las necesidades educativas especificas de los 
niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad” (…) y dentro de las 
obligaciones de las instituciones educativas (artículo 44 numeral 8) señala: 
“coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el 
acceso e integración educativa del niño, niña y adolescente con discapacidad” 

Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 Estado comunitario, desarrollo para todos. 
Segunda administración Uribe Vélez  en el Capítulo 3 acápite .4.  Sobre el Sistema 
de formación de capital humano – educación, equidad y capital social, priorizó y  
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planeo el fortalecimiento del Sistema de Formación de Capital Humano en el 
marco del Sistema de Protección Social, además pretende una educación de buena 
calidad como derecho universal como reducción de las brechas regionales y 
poblacionales, igualmente busca el mejoramiento de la eficiencia del sistema 
educativo y la disminución de la deserción en todos los niveles y la articulación de 
la oferta que posibilite la formación por competencias y la movilidad.xlix  

El Plan Decenal de Educación (2006-2015) establece metas de cobertura en un 80% a 
los niños y niñas de menos de 16 años con discapacidad en el ciclo de preescolar y 
básica primaria; además que el 20% de los jóvenes y adultos con discapacidad y 
analfabetos sean alfabetizados. La política de Revolución Educativa (2004 a 2008) que 
lidera el Ministerio de Educación Nacional ha impulsado que todos los 
colombianos accedan a una educación inclusiva y garantizar a la población con 
NEE el ejercicio del derecho constitucional a la educación, mediante varias 
estrategias como formación de docentes, implementación de didácticas flexibles, 
dotar con canastas educativas las instituciones oficiales, asesoría a las entidades 
sobre la organización de la oferta educativa plural e incluyente y fortalecimiento 
institucional de los entes territoriales que permita ampliar la cobertura a grupos 
poblacionales tradicionalmente excluidos entre los que se encuentra las niñas y 
niños con discapacidad. Las metas con relación a la población con discapacidad 
son para el  2010 se espera que por lo menos el 80% de la población escolar con 
necesidades educativas especiales esté matriculada en la educación preescolar y 
básica, y que el 30% de los adultos iletrados con discapacidad esté participando en 
programas de alfabetización. 

Las instituciones adscritas al Ministerio de Educación, como el Instituto Nacional 

para Ciegos (INCI) cuenta con un Plan Estratégico para la Población con Limitación 

Visual 2006-2010 “Inclusión para el Desarrollo integral de la Población Ciega o con 
Baja Visión” (XII- 2007) donde establece los componentes programáticos que se 
implementan a través de proyectos en atención educativa, entre otros. El INSOR 

dentro de su plan indicativo adelanta el Proyecto de “ Mejoramiento de la atención 
educativa de la población sorda colombiana cuyo objetivo servicios de asesoría y 
asistencia técnica para el fortalecimiento de la capacidad institucional de las 
Secretarías de Educación Territorial y equipos docentes y apoyos técnicos de 
instituciones educativas del país que atienden a esta población”; y que en sus 
diferentes subproyectos realiza: Investigaciones: para la construcción e 
implementación de estrategias pedagógicas y didácticas para la promoción y 
desarrollo de competencias básicas a partir de la experiencia del PEBBI-INSOR, de 
la “Oferta educativa Aulas para sordos”, del “Estudio lingüístico de la LSC al 
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servicio de la educación formal” y de la “Estrategia de asesoría técnica y 
acompañamiento a la oferta de educación para sordos”. 

En lo referente a capacitación laboral, los Decretos 970 de 1994 que promulga el 
Convenio sobre readaptación profesional y el empleo de personas inválidas y el 
Decreto 205 de 2003 el Ministerio de Protección Social le compete “Proponer y 
promover la ejecución de políticas de readaptación profesional y generación de 
empleo para personas con discapacidad 

Los Documentos técnicos con que se cuenta son: 

La Resolución 166 de 2003l, recoge la información anual de las instituciones 
educativas de los estudiantes con discapacidad  
Manual Operativo del Plan Nacional de Atención a Personas con Discapacidad”. 
Consejería Presidencial para la Política Social. Bogotá, septiembre 2002. 
Págs. 13 a 22. 
Clasificación internacional del funcionamiento, la discapacidad y la salud- 
CIF, aprobada por la 54ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2001li  
Normas Técnicas 4595 de planeamiento y diseño de instalaciones y ambientes 
escolares  
Normas Técnicas 4596 (2000) para diseñar y desarrollar un sistema integral de 
señalización en las instituciones educativas, que contribuya a la seguridad y 
fácil orientación de los usuarios dentro de éstas, dispone el uso de señales 
para personas con discapacidad;  
Normas Técnicas 4732 y 4733 (1999), especifican los requisitos que deben 
cumplir y los ensayos a los que se deben someter los pupitres y las sillas 
destinadas para uso de los estudiantes con parálisis cerebral y en sillas de 
ruedas, respectivamente. 

 

CONCEPTOS TEORICOS BASICOS 
 

DISCAPACIDAD 
 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (2006) de la ONU 
define “la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y 
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al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás” 
 
Definición que da cuenta de la transformación ideológica que ha sucedido en las 
últimas décadas en el país y en el mundo. La nominación actualmente aceptada es 
de  persona con o en situación de discapacidad, término que reconoce la limitación 
en el funcionamiento por un daño o ausencia orgánica al incluir el prefijo dis  cuyo 
origen griego alude a la  división de un objeto en dos y que su opuesto es el prefijo 
eu que expresa lo armónico o natural; es decir  el termino alude a lo fuera del orden 
natural y reconoce una diferencia desventajosa en estas personas, una privación; pero 
a la vez considera que las limitaciones y restricciones que soportan quienes se 
encuentran en esa situación son fruto de un tipo de relación entre un organismo dis 

y una mirada negativa cuando no una negación de esos sujetos, la discriminación 
negativa. 
 
Acorde con la Clasificación internacional del funcionamiento, la discapacidad y la salud- 

CIF, aprobada por la 54ª Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 2001  y el 
“modelo de las consecuencias de las enfermedades la secuencia de conceptos es: 
deficiencias, discapacidades y minusvalías. Las deficiencias hacen referencia a las 
anormalidades de la estructura corporal y de la apariencia y a la función de un 
órgano o sistema, cualquiera que sea su causa; es decir, representan trastornos a 
nivel de órgano. Las discapacidades reflejan las consecuencias de la deficiencia desde 
el punto de vista del rendimiento funcional y de la actividad del individuo; por lo 
tanto, representan trastornos a nivel de la persona. Las minusvalías hacen referencia 
a las desventajas que experimenta el individuo como consecuencia de las 
deficiencias y discapacidades; es decir, reflejan la adaptación del individuo al 
entorno.”lii Existen varios tipos de discapacidad:  
físicaliii, psíquica, sensorialliv, cognitivalv, mental y la consecutiva a enfermedades 
cardiopulmonares crónicas. Ellos se manifiestan en distintos grados y una persona 
puede tener varios tipos de discapacidades al mismo tiempo. 
 

LA DISCRIMINACIÓN NEGATIVA 
 

En el conjunto social la diferencia, y en especial la que es producto de una 
privación y deviene en una desventaja es muy mal tolerada, el “distinto” por color, 
religión, tamaño, nacionalidad, ideología o discapacidad es satanizado o 
desconocido. Lo rechazado en una sociedad es siempre algo muy cercano a ella. En 



Alfredo Sarmiento Gómez.                       Julio 2010 
 
 

 

 

  149 

 

tal sentido la inmovilidad, la ceguera, la sordera, la tontera, la locura constituyen 
eso “otro” repudiado por la vía de la estigmatización, el aislamiento o la negación. 
Entre menos una cultura acepta su propia “ceguera”, “inmovilidad”, “sordera”, 
“tontera, y “locura” más desconocimiento silencioso o rechazo abierto recibirán los 
discapacitados,  la discriminación con matices que en casos llega hasta la negación 
de la existencia de esa población, es un modus operandi que circula en nuestra 
sociedad y romper con tal ideología es otro de los retos sociales que pasa por 
garantizar por parte del Estado el ejercicio de los derechos por parte de cada persona con de 

discapacidad. 

 

FUENTES SECUNDARIAS CONSIDERADAS Y EXPLORADAS 
 

Acorde con el propósito del estudio de evaluar el ejercicio del derecho a la 
educación de la población con discapacidad a nivel territorial con fuentes 
secundarias, que planea estimar diferentes indicadores sobre educación y valorar 
los resultados de acuerdo al estándar que da la normatividad nacional e 
internacional en el tema, se realizó una revisión de las fuentes secundarias 
disponibles en el país que permitan adelantar ese propósito. 
 
Las características requeridas de las fuentes secundarias son: 
  
Información debe estar discriminada por la condición y tipo de discapacidad 
 
La información debe ser recogida a nivel de hogares a los cuales pertenezcan  los 
discapacitados 
 
La información de hogares debe tener un conjunto de variables que además de 
indicadores simples, permita estimar indicadores compuestos comparables con la 
población general del país, en particular con relación a su nivel de calidad de vida 
 
Dicha información disponible debe ser estadísticamente representativa a nivel 
regional o departamental y no únicamente nacional 
 
La información debe  traer un conjunto de variables sobre edad, nivel educativo, 
alfabetización, tipo de institución según naturaleza jurídica, si es de educación 
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especial, si es aula integrada si tiene docentes especializados en NEE etc. que 
permita estimar los indicadores indispensables para hacer la evaluación propuesta. 
 
Se revisaron: 

I) ENCUESTA DE CALIDAD DE VIDA 2003 DANElvi, la información provista 
por esa encuesta cumplía con tres de los requisitos buscados, aun cuando la 
clasificación del tipo de discapacidad excluía lo cognitiva y la mental, aspecto que 
es de por sí ya una discriminación negativa de esa población. Aun así  por se 
procedió a verificar si la magnitud de los datos obtenidos tienen representación 
estadística a nivel territorial  

 

A la pregunta que se hace al jefe del hogar, si en su hogar hay personas que 
presentan al menos un tipo de discapacidad se encontraron 2619 hogares que 
corresponden a 1310485 hogares en la muestra expandida (11,7%) y respecto a 
personas se identificaron 3634 que corresponden a 1.816.514 personas con 
discapacidad (caminar, uso de MMSS, oír, Hablar, ver y sin identificar la mental, la 
cognitiva y la asociada a enfermedades cardiopulmonares).la  mayor 
representación en la muestra es la discapacidad sensorial para ver; la segunda es 
para caminar.  
 
Esta proporción al desagregarla por rangos de edades o por tipo de discapacidad 
sólo da representación estadística a nivel nacional, por lo que no cumple con el 

requisito IV buscado en la fuente. En conclusión la ECV 2003 es útil para sacar datos 
nacionales de calidad de vida de discapacitados pero no cumple los requisitos 
buscados para el estudio de educación y discapacidad 
 
II) REGISTRO PARA LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DANE 2007lvii. Es un registro de personas. 
Busca localizar y determinar las principales características demográficas y sociales 
de las personas con discapacidad en el país y en sus diferentes subdivisiones 
geográficas. lviii  Cuenta con 687654 registros de personas con diferentes 
discapacidades y residenciadas en 812 municipios del país.  
 
Acorde con los requerimientos ya explicitados, el registro DANE de discapacidad 
no cumple con los numerales II y III el mismo indicador nacional de calidad de 
vida la población objetivo y al no ser una encuesta con diseño muestral sino la 
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recolección a partir de los registros administrativos bajo convocatoria a contestar el 
formulario, presenta un sesgo geográfico y de la población no salvable desde el 
punto de vista estadístico. 
 
III) CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN 2005lix LA ENCUESTA COCENSAL 
O ENCUESTA POR MUESTREO INTEGRADA AL CENSOlx se exploró para 
tener una primera descripción de la información y saber su pertinencia en la 
obtención de datos de hogares con algún miembro con discapacidad, a nivel 
territorial. Se hizo la programación en SAS que permite el procesamiento de la 
información para estimar los indicadores socio-demográficos y de educación 
previstos.  Luego se proceso la base del Censo 2005 para tener una primera 
descripción de la información y saber su pertinencia en la obtención de datos de 
hogares con algún miembro con discapacidad y se considera que el nivel posible 
de desagregación territorial con esta información es departamental.  
 
Por tanto la  información provista por la encuesta Cocensal 2005 es útil para 
estimar los indicadores socio demográficos y de educación formal  con 
desagregación departamental para la población con discapacidad. La información 
sobre el tipo de educación brindada a los niños y niñas con NEE no es provista por 
esta fuente. 
 
IV)  EDUC DANE FORMULARIO C- 600 A Y Blxi 2008 Desde el año 2003 se 
acordó entre el MEN y el DANE unos cambios metodológicos en la recolección, 
formulario de EDU que dieron origen al formulario C600A (recolección de la 
información por institución educativa) y al formulario C600B (recolección de la 
información por sede-jornada). Para este momento, se suspende temporalmente la 
aplicación del formulario C100 (recolección de la información de infraestructura y 
dotación de los establecimientos educativos), proceso que se normalizo entre 2005 
y 2006. 
 
El contenido temático que aborda el EDUClxii permite adelantar el estudio de la 
población con discapacidad dentro del sistema y de la provisión de profesional 
especializado para atender a esa población; la provisión de ayudas tecnológicas, de 
canastas y de infraestructura acorde al tipo de discapacidad no la proveen los 
actuales formularios implementados. 
 
Por lo anterior esta fuente será utilizada para obtención de instituciones que 
atienden a la población con NEE.  
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METODOLOGÍA 
 
El estudio busca hacer un seguimiento al “conjunto de obligaciones estatales puede 
dividirse según las características fundamentales de la educación en: asequibilidad, 
accesibilidad, adaptabilidad, aceptabilidad. A este sistema se le ha denominado las 
“cuatro A”lxiii La Asequibilidad refiere a satisfacer la demanda educativa con la 
oferta  de cupos necesarios, según el número de niños con NEE en los 
establecimientos públicos y privados, oferta que garantice la educación primaria 
obligatoria en todo el territorio del país aun en las zonas rurales dispersas por 
medio de la inversión en la infraestructura, ayudas tecnológicas, contratación de 
docentes capacitados en esa área,  entre otras. La Accesibilidad alude a la 
protección del derecho de cada persona en condiciones de igualdad de 
oportunidades sin discriminación asociada a la discapacidad concomitante, 
circunstancia que debe ser garantizada en forma inmediata y plena. La 
Adaptabilidad  indica que se debe garantizar la estabilidad y secuencia del 
estudiante en el proceso educativo. Para cual es necesario el respeto a la diferencia, 
particularmente la referida a las NEE de las personas con discapacidad,  la 
democracia y los derechos fundamentales, adaptabilidad que debe garantizar el 
Estado en los currículos, evaluaciones etc. a través de las instituciones educativas 
de cualquier naturaleza jurídica  Y la Aceptabilidad, indica  la condición de buena 
calidad del servicio educativo. El Estado establece las normas exigibles en esta 
materia. 
 
Con ese propósito y acorde con la información secundaria disponible, el modulo 
abordará en primera instancia un diagnóstico socio demográfico de la población 
con discapacidad en el país y para ello implementará las desagregaciones 
consideradas relevantes en el estudio a realizar (según representación estadística 
de los datos) y comparaciones propuestas (Fuente DANE Censo 2005- Encuesta 
Cocensal) son: 
 

Estimar todas las personas con limitación permanente con relación a 
población general y según tipo de limitación. 
 
Indicador compuesto de calidad de vida (ICV)lxiv para los hogares con al menos 
un discapacitado, con desagregación departamental, con información 
secundaria del censo 2005 Encuesta Cocensal y comparación con el mismo 
indicador de la población general del país. 
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Proporción de personas con limitación permanente según auto-

reconocimiento étnico 

 
Proporción de personas con limitación permanente según causa de la 

discapacidad 

Además, estimará un conjunto de Indicadores simples con Fuente DANE: Censo 
2005- Encuesta Cocensal,  indispensables para adelantar el propósito de 
identificación y seguimiento del ejercicio del derecho a la educación por parte de la 
población con discapacidad entre los cuales están:  
 

Prevalencia de limitaciones permanentes por sexo (Proporción de la 
población de Colombia presenta alguna limitación permanente). Proporción 
en los hombres y proporción en las mujeres. 
 
Índice de masculinidad de personas con limitación permanente y por 
grupos etáreos 
 
Proporción de la población en esta condición según grupo etáreo  
 
Proporción de la población con discapacidad según rangos de edad: 3 a 5 
años, de 6 a 10 años, de 11 a 17 que asiste a un establecimiento educativo 
formal (se obtiene sobre el total de personas discapacitadas de ese grupo de 
edad de igual condición por 100) 
 
Proporción de la población con discapacidad residente en Colombia que ha 
alcanzado el nivel de básica primaria, secundaria, profesional y estudios de 
especialización, maestría o doctorado.  
 
Proporción de la población con discapacidad residente en Colombia según 
grupo etáreo que asiste a institución educativa oficial 
 
Proporción de personas con limitación permanente residente en el país sin 
ningún nivel educativo  
 
Proporción de los niños y niñas (6 a 17) con personas con limitación 
permanente que están fuera de la escuela en el país con relación al total del 
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rango de edad con personas con limitación permanente y con relación al 
total de niños residentes de ese rango 
 
Proporción de los niños y niñas (y total) en situación de limitación 
permanente consiguen el mínimo constitucional (9 años, sin contar el grado 
0) 
 
Proporción de los niños y niñas (y total) en situación de limitación 
permanente consiguen antes de los 18 años aprobar el grado 11 
 
Promedio de año máximo aprobado por cada grupo etáreo  5-11, 12 a 17, 18 
a 25, 26 a 59, 60 y  más  
 
Tasas brutas y netas de escolaridad de personas con limitación permanente 
 
Tasa de analfabetismo de personas con limitación permanente (mayores de 
15 -total y por edades de 15 a 17 años de 18 a 25 de 26 a 59 de 59 y mas) 
 

Con Fuente de información Formulario C-600 (2002 -2008)  se calcularán los 
indicadores  simples que miden la asequibilidad y adaptabilidad del sistema por 
parte de la población con discapacidad 
 

Proporción de niños(as) 5-17 con discapacidad con "acceso " en la enseñanza 
según naturaleza jurídica de los establecimientos   
 
Proporción de niños(as) con discapacidad sin el "acceso en sí" en la 
enseñanza regular. Por opciones alternativas como 
 
 Asistencia a la institución educativa  que tiene por Carácter y especialidad 
para básica secundaria y media no la formación académica  sino la técnica  
con diferentes opciones  
 
Número y proporción de instituciones educativas “especiales” (solo de 
discapacitados) por niveles y por departamento 
 
Número de alumnos con discapacidad, integrados y no integrados a la 
Educación Formal, según sexo y tipo de discapacidad  
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Número de niños con discapacidad y capacidades excepcionales en las 
instituciones educativas según sexo y nivel educativo (preescolar, primaria, 
secundaria, media y total) en el departamento 
 
Número de niños con discapacidad, capacidades excepcionales en las 
instituciones educativas según etnia y nivel educativo (preescolar, primaria, 
secundaria, media y total) en el departamento 
 
Garantizado el acceso a educación regular ocurre discriminación por:  
 
Número de profesores de educación especial y razón de estos profesores 
por alumnos con discapacidad en la institución educativa  
 
Número de profesionales de apoyo en aula para alumnos con discapacidad  
y razón de estos profesionales por alumnos con discapacidad en la 
institución educativa  
Jóvenes y adultos (se puede sacar cruzado por discapacidad) según sexo, 
nivel y ciclo  
Jóvenes y adultos (se puede sacar cruzado por discapacidad) según edad  y 
ciclo formulario b, capitulo 9 pregunta3) 

Imposibilidad de evaluar en cuanto a la asequibilidad la provisión tecnológica y 
adaptación arquitectónica de las instituciones educativas para atención de niños y 
niñas con discapacidad por inexistencia de la información, asimismo ocurre con los 
indicadores de aceptabilidad, específicamente: 
 

Proporción de escuelas que no consiguen hacer los ajustes necesarios (Material 
didáctico no adaptado)  
 
Proporción por falta de adaptación planta física para acoger a esa persona con 
deficiencias 
 
Indicadores de calidad en cuanto al acceso a la presentación de pruebas de 
estado por parte de esta población y sus resultados 

 
Las estimaciones que arroje el anterior trabajo permiten un análisis comparativo 
con la población general en cuanto a equidad de oportunidades educativas, 
asimismo un análisis de posibles inequidades en este campo por parte de los 
diferentes subconjuntos de discapacitados según el tipo de limitación sensorial 
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cognitiva etc.,  y por último evaluar los avances en cuanto a la consecución del 
objetivo de garantizar  la inclusión social mediante el ejercicio del derecho a la 
educación de la población con discapacidad dentro del marco de reconocimiento 
de las NEE, en el periodo de tiempo considerados 
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i Naciones Unidas. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diciembre 10/1948. 
ii  Maritain Jacques, en Unesco. Human Rights a Simposium, París 25 de julio 1948. 
Traducción propia. El comentario siguiente enfatiza el punto. “ Estamos de acuerdo con 
los derechos a condición que no nos pregunten por qué” 
iii Para Jean Paul Sartre. Responde a su mirada donde el hombre está obligado a ser libre y 
construir su destino, cada uno es responsable de todos los hombres. Para Hannah  Arendt, 
famosa filósofa política, en su libro La Condición Humana “ los hombres y no el hombre 
viven en la tierra y habitan en el mundo” 
iv Theilard de Chardin. Quelques reflexions sur les Droits de l´homme. En UNESCO. Human 
Rights. A Symposium. París, 25 de julio 1948.  

v Morin Edgar. Los Siete Saberes Necesarios para la Educación del Futuro. UNESCO 
vi Ver Alfredo Sarmiento. Hacia un Sistema de Derechos Humanos para Colombia.  
vii  Como lo expresa Ricoeur “La revolución conceptual introducida por el binomio 
derechos y capabilities, solo se comprende si se opone a la evaluación de la acción en 
términos de utilidad y de bienestar. Precisamente como capacidad real de elección de vida, 
la capability es promovida al rango de criterio para evaluar la justicia social” Ricouer, P. 
Caminos del Reconocimiento. 2005 Editorial Trotta p.153,  Agustín Neira traductor. 
viii Ver Antonio Baldasarre. Los Derechos Sociales. Universidad Externado de Colombia. 
Traducción Santiago Perea Latorre. Bogotá junio del 2004, p.49 a 54, como una mirada que 
debe complementarse pero que está en la mejor tradición de Rawls y Sen. 
ix Sintetizado del documento del Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos. 
xNormas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las persona con discapacidad” de la 
Asamblea General de la ONU, Resolución 48/96 (1993), la Declaración de Caracas Res CD43.R10 
(2001) OPS OMS, Declaración de los Derechos de los Impedidos (1975), Declaración de los Derechos 
de las Personas Sordo-Ciegas (1979) Decenio de la Acción Mundial de las Personas con 
Discapacidad- Res 37/52 (1982). Protocolo de San Salvador, suscrito en San Salvador  en noviembre 
de 1998 y Entró en vigencia para Colombia el 16 de noviembre de 1999, en virtud de la Ley 
389/1996.  
xi Ratificada con la Ley 1346 de julio de 2009 
xii Ratificada por Colombia con la Ley 762 de julio de 2002 
xiii  Por ejemplo las discusiones del Plan Nacional de Derechos Humanos, en las que la 
Vicepresidencia promovió y coordinó una muy amplia consulta en todas las instituciones públicas 
involucradas en el cumplimiento de los derechos y las publicacioens de la Defensoría del pueblo. 
xiv PIDESC, Art. 13, OG13PIDESC, Párr. 6, OG11PIDESC, Párr. 7, ORENUDE-IP, Párr. 52, CPC Art. 67 

xv OG13PIDESC, Párr. 6. 
xvi PIDESC Art. 2, OG13PIDESC, Párr. 6 y Párr. 34, PSS, Art. 3, CDN, Art. 2, CURDEE, Art. 3 
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xvii PIDESC Art. 13, OG13PIDESC, Párr. 6 y Párr. 26 
xviii OG13PIDESC, Párr. 52 y Párr. 57 
xix CPC, Art. 68, PIDESC, Art. 13 
xx OG13PIDESC, Párr. 6 y Párr. 52, CPC, Art. 67, Ley 115 Art. 80 
xxi OG13PIDESC, Párr. 30 y Párr. 35 
xxii CPC, Art. 67, CEDAW, Art. 10 
xxiii ORENUDE-IP, Párr. 70 
xxiv UNESCO-IEU. Base de datos en línea. Education, Table 19: Finance indicators by ISCED level. 
Julio 2, 2010. 
xxv Dane. Proyecciones Nacionales y Departamentales de Población 2006 a 2020. Bogotá septiembre 
2007 
xxvi Ver Alfredo Sarmiento Análisis de la repetición y deserción para el Ministerio de Educación y el 
BID 2002. 
xxvii  UNESCO. Panorama Educativo 2007: Desafíos Alcanzados y por Alcanzar, México, D.F., 
noviembre 

xxviii Transición Demográfica Cambios en la estructura poblacional: Una pirámide que exige nuevas 
miradas CELADE, División de Población de la CEPAL Número 1 2005 TEMAS de 
POBLACIÓN y DESARROLLO 

xxix La Transición es un proceso de largo plazo, donde la población que por varios siglos creció 
lentamente pero con tasas altas de mortalidad y natalidad, llega a una etapa posterior, otra vez con 
bajo crecimiento, pero ahora a tasas bajas de mortalidad y natalidad. 
xxx Se calcula que el número de estudiantes de primaria en la región descenderá de 67,8 millones en 
2000 a 63,2 millones en 2015 (Wolf y Gurría, 2005), citado por CEPAL. Panorama social 2008  
xxxi TEMAS de POBLACIÓN y DESARROLLO. TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA.CELADE, División 
de Población de la CEPAL.Número 1,2005 
xxxii Por ejemplo pa el grupo de adultos mayores “aumentar la cobertura de la fuerza de trabajo 
actual, promover el financiamiento solidario de las pensiones, incorporar la atención de salud de las 
personas mayores con personal especializado, adaptaciones de infraestructura y énfasis en la 
prevención y diseñar mecanismos de apoyo para las familias con adultos mayores” son sólo parte 
de las orientaciones que urge incorporar en las políticas públicas de la región” TEMAS de 
POBLACIÓN y DESARROLLO. TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA.CELADE, División de Población 
de la CEPAL.Número 1,2005 
xxxiii Panorama Social de América Latina. CEPAL 2008, capítulo 3 

xxxiv “En una reciente simulación de Lee y Mason (2008) se muestra que las mejoras en materia de 
productividad derivadas de una mejor educación serían suficientes para cubrir los costos 
adicionales del envejecimiento de la población.” Ibidem p.146 nota 9 

 
xxxv Panorama Social 2008 p.147 
xxxvi Según los niveles de fecundidad y esperanza de vida. Cuba está en la etapa muy avanzada: su 
tasa global de fecundidad alcanzó el nivel de reemplazo entre fines de los años setenta y comienzos 
de los años ochenta; En la avanzada se tipificaron tres subgrupos: el primero, integrado por la 
Argentina y el Uruguay, desde 1950 ya exhibían niveles de fecundidad cercanos a tres hijos por 
mujer. El segundo comprende solo a Chile que, si bien entre 1950 y 1955 mostraba un nivel de 
fecundidad similar al de Cuba, tuvo un descenso menos acentuado. Tanto en la Argentina y el 
Uruguay como en Chile, las tasas actuales de crecimiento demográfico son inferiores al 1%. El tercer 
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subgrupo de la etapa de transición avanzada está integrado por el Brasil, Colombia, Costa Rica y 
México. tenían tasas globales de fecundidad bastante elevadas hasta mediados de los años sesenta, 
esta se redujo a la mitad o menos hacia fines de los años ochenta y comienzos de la década de 1990. 
CEPAL Las tasas de crecimiento demográfico natural en estos países van de un 1,3% a un 1,4%. 
Panorama Social 2008 pg.147 
xxxvii Para toda América Latina el valor máximo fue 97 y se alcanzó en 1965; el mínimo esperado es 
60 y se logrará en el año 2019. 
xxxviii Los países latinoamericanos habían tomado el compromiso de llegar en el 2010 a primaria 
universal y permanencia en secundaria de 75 %. Segunda Cumbre de las Américas 1998. 
xxxix Ver IDH Colombia 1998. Misión social PNUD/DNP. CEPAL 2000. 

xl Tampoco existe una relación directa entre este nivel de gasto y los avances logrados, como se ve 

en el caso de la Argentina y México que tienen niveles muy similares de gasto por estudiante con 

relación al PIB per cápita, pero logros muy diferentes en materia de cobertura y calidad. CEPAL 

Panorama Social 2008 p.158. 

xli UNESCO. Institute o Statistics. Ver tambien Informe de Seguimiento la EPT en el mundo. 2010, 

Francia. La UNESCO utiliza  para las comparaciones internacionales el (ISCED) International 

Standard Classification of Education, que define el nivel como la educación general que continua la 

primaria, aunque la enseñanza es enfocada a contenidos especializados con profesores igualmente 

orientados a su especialidad “Programmes at the start of level 2 correspond to the point where 

programmes are beginning to be organised in a more subject oriented pattern, using more 

specialised teachers conducting classes in their field of specialisation.” GLOBAL EDUCATION 

DIGEST 2009. 

 

 
xlii CEPAL.Panorama Social de América Latina 2008. Santiago marzo 2009, página 157 a 170 

xliii G/Y=P1712/P6420*N*BN*(G/E)/(Y/P6420) donde  G= Gasto en educación secundaria,Y= PIB, P1712= 

Población en edad escolar oficial 12 a 17 años,P 64 20= Población en edades de trabajar 20 a 64,N = 

Tasa neta de secundaria,B = Tasa bruta de secundaria,E = Número de estudiantes de secundaria. 

Ver ibídem página 161, recuadro III.1 

 
xliv Sintetiza  las cifras referentes a Colombia  CEPAL Ibidem p. 163 - 170 
xlv Se debe tener cuidado al analizar el comportamiento de la línea correspondiente al agregado del 
país, pues los puntos de ésta corresponden a valores del eje vertical ubicado a la derecha. 
xlvi Esta última  sentencia fija las siguientes subreglas: “La acción de tutela es un mecanismo 
idóneo para la protección del derecho a la educación de los niños(as) discapacitados. La 
educación especial se concibe como un recurso extremo y la mejor opción para hacer efectivo el 
derecho a la educación del niño con discapacidad. Si  se  decide por la educación especial, esta 
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no puede ser excusa para negar el acceso al servicio público educativo. En caso de que existan 
centros educativos especializados y el menor de edad requiera ese tipo de instrucción, esta se 
ordenará. Ante la imposibilidad de brindar una educación especializada, se ordenará la 
prestación del servicio público convencional, hasta tanto  se pueda brindar una mejor opción 
educativa al niño con discapacidad”. Defensoría del Pueblo El derecho a la educación EN LA 
CONSTITUCIÓN, LA JURISPRUDENCIA Y LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 
MANUEL EDUARDO GÓNGORA M.  Management Sciences for Development - The United 
States Agency for International Development (MSD/USAID). Bogotá, D. C., 2003 

xlvii Declaración de los Derechos de los Impedidos (1975), Declaración de los Derechos de las 
Personas Sordo-Ciegas (1979) Decenio de la Acción Mundial de las Personas con Discapacidad- 
Res 37/52 (1982). Protocolo de San Salvador, suscrito en San Salvador  en noviembre de 1998 y 
Entró en vigencia para Colombia el 16 de noviembre de 1999, en virtud de la Ley 389/1996. 

 

xlviii El Conpes 80 recoge, desarrolla y modifica aspectos del Conpes 2761 (1995),  la ley 361 
(1997)xlviii y el Conpes 3144 (2001) xlviiicomo el Plan nacional de Atención a las personas con 
Discapacidad (1992-2002) 

xlix  En materia de educación formal de niños(as) y jóvenes estable las siguientes metas: 
“Ampliar la cobertura en educación media de 65% a 73% en 2010, aaumentar la tasa de 
cobertura de educación superior de 29% a 34.7%, con la creación de 320 mil nuevos cupos (34% 
matrícula técnica y tecnológica) de los cuales 37 mil corresponden a matrícula de los Centros 
Regionales de Educación Superior - CERES ,   100 mil subsidios para la matrícula o el 
sostenimiento de estudiantes de educación superior niveles I y II del Sisben, actualización de 
los estándares en competencias básicas y apropiación de éstos en las 78 entidades territoriales 
certificadas,  58 de las 78 entidades territoriales certificadas habrán adelantado planes de 
mejoramiento de calidad educativa en el 100% de los establecimientos educativos de bajo logro 
en la pruebas SABER, establecimiento de un sistema de aseguramiento de la calidad de los 
servicios educativos.  Para lo anterior se contará con 30 entidades territoriales que apoyen 
procesos de certificación de calidad de establecimientos educativos Ampliación de la cartera del 
ICETEX, de 0.9 billones a 2.4 billones  Disminución de la tasa de deserción de la educación 
superior de 50% a 40% (por cohorte)  Apoyo a la población en edad escolar de Familias en 
Acción para la continuación del proceso formativo en niveles de post-secundaria, a través de la 
articulación de la educación media con el SENA y la educación superior y 100% de programas 
académicos de educación superior con registro calificado”  La educación secundaria - media, la 
formación para el trabajo y la educación superior:  Las estrategias del  Plan Nacional de 
Desarrollo   “Estado Comunitario: Desarrollo para Todos”  2006 – 2010 Medellín, abril de 2007 
DNP 

l “Durante el año 2002, se  intentó acordar entre el MEN y el DANE la información a  producir a 
partir del año 2003, ya que la información de matrícula, especialmente la del sector oficial, se 
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requería por alumno para atender los requerimientos de la Ley 715. Las dos entidades no 
llegaron a un acuerdo sobre este punto, el MEN decidió construir su propio sistema de 
información de manera independiente, consolidándolo legalmente con la Resolución 166 de 
2003 y el Decreto 1526 del 2002, mientras que el DANE siguió utilizando el formulario C600. 
“Metodología Investigación de Educación formal DANE Colección Documentos - Actualización 
2009 Núm. 97 

li Información sobre su contenido y el proceso de construcción, en el que participó Colombia 
junto con otros 64 países, se encuentra en: http://www3.who.int/icf/icftemplate.cfm. 

lii M. ª Teresa Jiménez Buñuales, Paulino González Diego y José M. ª Martín Moreno. Revista. 
Española de. Salud Pública, jul.-ago. 2002, vol.76, no.4, p.271-279. ISSN 1135-5727.  resp@msc.es 

liii La discapacidad física es una desventaja, resultante de una imposibilidad que limita o impide 
el desempeño motor de la persona afectada. Esto significa que las partes afectadas son los 
brazos y/o las piernas.  

liv Hipoacusia, baja visión que no corrige con lentes y ceguera 

lv La Asociación Americana de Retraso Mental, define la discapacidad cognitiva como” “es una 
discapacidad caracterizada por limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual y la 
conducta adaptativa tal como se ha manifestado en habilidades prácticas, sociales y 
conceptuales. Esta discapacidad comienza antes de los 18 años” (Luckasson y cols., 2002, p. 8). 
La conducta adaptativa no es sólo otro término, implica el conjunto de habilidades 
conceptuales, sociales y prácticas aprendidas por la persona para funcionar en su vida diaria, 
por lo que no basta sólo un funcionamiento intelectual significativamente bajo: también ha de 
sustentarse la conducta adaptativa significativamente baja. Para tal fin existen instrumentos 
estandarizados como lo son el ICAP, CALS y el ALSC.” 

lvi De acuerdo al DANE la encuesta es.” Objetivos Medición actualizada de condiciones de vida. 
Muestra: 24.090 hogares. Cubrimiento:  Bogotá (representatividad 19 localidades), Antioquia 
Valle del Cauca Atlántica: Guajira, Cesar, Magdalena, Atlántico, Bolívar, Sucre y Córdoba 
Oriental: Norte de Santander, Santander, Boyacá, Cundinamarca y Meta Central: Caldas, 
Quindío, Risaralda, Tolima, Huila y Caquetá Pacífica: Chocó, Cauca y Nariño Orinoquía – 
Amazonía: Arauca, Casanare, Vichada, Guainía, Guaviare, Vaupés, Amazonas y Putumayo San 
Andrés y Providencia Precisión de las estimaciones: para tasas o razones con ocurrencia de más 
del 10% tiene un error muestral así: 5% en cabeceras y 7% en zonas rurales Nivel de confianza 
del 95%” Contiene variables para vivienda, servicios del hogar, tenencia de la vivienda, 
composición del hogar, salud, cuidado de menores, trabajo infantil, educación, capacitación 
laboral, fuerza de trabajo, tenencia de bienes, entorno y seguridad. 

lvii  Cobertura o población sujeto: serán incluidas en este registro, todas las personas con 
discapacidad residentes habituales del área urbana y rural de nuestros municipios. 

 



Alfredo Sarmiento Gómez.                       Julio 2010 
 
 

 

 

  167 

 

                                                                                                                                                     

lviii La definición de Discapacidad implementada en el Registro es: un término genérico que 
incluye déficit, deficiencias o alteraciones en las funciones y /o estructuras corporales, 
limitaciones en la actividad y restricciones en la participación. La base es el  Registro 
Administrativo, recopilado mediante un Registro por Convocatoria  y contiene información 
para el siguiente conjunto de variables LOCALIZACIÓN Y VIVIENDA, IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL, CARACTERIZACIÓN Y ORIGEN DE LA DISCAPACIDAD, EDUCACIÓN, 
PARTICIPACIÓN y TRABAJO. Periodo De Recolección II semestre de 2002  hasta la fecha en 
forma continua.  

lix Universo todo el país. La población objetivo son todas las viviendas, todos los hogares y 
todas las personas residentes en el territorio nacional; el tamaño de la muestra son 1.300.000 
hogares 

lx  Muestra de el 15% de los hogares existentes, contiene preguntas concernientes a: 
Caracterización de la vivienda: material de paredes y pisos, eliminación de basuras, tenencia de 
sanitario, cantidad de baños con regadera, tenencia de un lugar en la vivienda destinado 
exclusivamente para la cocina. Tipo de tenencia de la vivienda. Disponibilidad de cuartos y 
exclusividad de los servicios sanitarios. Fuente del agua para consumo humano y tipo de 
combustible usado para cocinar. Equipamiento del hogar Pobreza subjetiva  Mayor aportante 
en dinero para el sostenimiento del hogar. Tenencia de seguridad social y afiliaciones al 
Sistema de Pensiones, Cantidad de libros leídos en los últimos doce meses, causales de 
inasistencia escolar. Tiempos de ida a la institución educativa y al Trabajo. Alfabetismo 
informático. Posición ocupacional. Realización de actividades económicas secundarias. Idiomas 
que habla 

lxi “La investigación EDUC es una operación estadística del tipo registro administrativo y su 
información se recolecta a través de un formulario físico que lleva el nombre C600, el cual es 
diligenciado directamente por los establecimientos educativos. Cuya  distribución y recolección  
la realiza directamente el MEN a través de las Secretarías de Educación del país.  La unidad de 
análisis es el establecimiento educativo y el universo está conformado por todos los 
establecimientos (aproximadamente por 30 000 instituciones educativas, con se componen de 60 
000 sedes y 72 000 jornadas escolares) que ofrecen educación formal en el país. Tiene una 
cobertura geográfica nacional, con una desagregación mínima por municipio, tanto para la 
zona urbana como rural y para los sectores oficial y privado. La periodicidad de recolección y 
difusión de la información es anual y el momento estadístico es marzo 31 para los 
establecimientos que ofrecen Calendario A y 31 de octubre para los del Calendario B.” 
Metodología Investigación de Educación formal DANE Colección Documentos - Actualización 
2009 Núm. 97 

lxii  es: Características de las instituciones o centros educativos y jornadas, población 
matriculada: edad, género y grado, recurso humano: docentes, directivos, administrativos, 
profesionales, tecnólogos, técnicos, etc., información de promoción: género, grado y situación 
académica. Estas variables se obtienen con la siguiente discriminación: Sector: Oficial y No 
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Oficial. Zona: Urbana y Rural. Entidad Territorial: Distrito, municipio, departamento y país. 
Jornada: completa, mañana, tarde, nocturna y fin de semana. La Población objetivo 
Establecimientos que ofrecen educación formal en el país, en los niveles de Preescolar, Básica 
Primaria, Básica Secundaria y Media. 

lxiii Katarina Tomaševski, anterior Relatora Especial de Naciones Unidas sobre el Derecho a la 
Educación, Informe preliminar de la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre el Derecho a 
la Educación, presentado de conformidad con la resolución 1998/33 de la Comisión de 
Derechos Humanos, 13 de enero de 1999, E/C.N.4/1.999/, párrafo 42. 

lxiv De acuerdo con la metodología de la Misión Social 1993 Alfredo Sarmiento, Clara L. Ramírez 


